
PUNTAJE FINAL 

1 92

NOTA

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

CONVOCATORIA CAS N° 224-2016-CAS-SGECDT

PROCESO N° 011-2016

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

(01) ENCARGADO DE MOLICASA

CORTES DEL CASTILLO DE NACURENA MARIA 

LUCIA MARITZA
GANADOR

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la Municipalidad de la Molina - Subgerencia de Recursos 

Humanos, sito en Av. Elias Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 31 de Agosto del 2016 a fin de suscribir el 

Contrato respectivo.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Recursos Humanos al teléfono 313-4444, 

anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.



PUNTAJE FINAL 

1 90

NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 225-2016-CAS-SGLSG
PROCESO N° 011-2016

(01) CHOFER

CORDOVA PORTERO SAUL GANADOR

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la Municipalidad de la Molina - Subgerencia de Recursos 

Humanos, sito en Av. Elias Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 31 de Agosto del 2016 a fin de suscribir el 

Contrato respectivo.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Recursos Humanos al teléfono 313-4444, 

anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO



PUNTAJE FINAL 

1 84

NOTA

RESULTADO

VELIZ CAMARGO YHOSSY OLIMPIO GANADOR

(01) MALECERO

CONVOCATORIA CAS N° 226 -2016-CAS-SGSP
PROCESO N° 011-2016

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la Municipalidad de la Molina - Subgerencia de Recursos 

Humanos, sito en Av. Elias Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 31 de Agosto del 2016 a fin de suscribir el 

Contrato respectivo.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Recursos Humanos al teléfono 313-4444, 

anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

APELLIDOS Y NOMBRES



PUNTAJE FINAL 

1 90

NOTA

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Recursos Humanos al teléfono 313-4444, 

anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

JULCARIMA SOTO JOSE ADOLFO GANADOR

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la Municipalidad de la Molina - Subgerencia de Recursos 

Humanos, sito en Av. Elias Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 31 de Agosto del 2016 a fin de suscribir el 

Contrato respectivo.

CONVOCATORIA CAS N° 227-2016-CAS-SGSP
PROCESO N° 011-2016

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

(01) SOLDADOR



PUNTAJE FINAL 

1 92

NOTA
Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Recursos Humanos al teléfono 313-4444, 

anexo 234 dentro del plazo señalado.

PROCESO N° 011-2016

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la Municipalidad de la Molina - Subgerencia de Recursos 

Humanos, sito en Av. Elias Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 31 de Agosto del 2016 a fin de suscribir el 

Contrato respectivo.

CONVOCATORIA CAS N° 228-2016-CAS-SGOPHU

(01) VERIFICADOR ADMINISTRATIVO

LAURA POBLETE CHRISTIAN DAVID GANADOR

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO



PUNTAJE FINAL 

1 92

NOTA

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la Municipalidad de la Molina - Subgerencia de Recursos 

Humanos, sito en Av. Elias Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 31 de Agosto del 2016 a fin de suscribir el 

Contrato respectivo.

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

DIAZ BUENDIA JOSEPH DAN GANADOR

(01) VERIFICADOR ADMINISTRATIVO

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Recursos Humanos al teléfono 313-4444, 

anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

CONVOCATORIA CAS N° 229-2016-CAS-SGOPHU
PROCESO N° 011-2016



PUNTAJE FINAL 

1 92

2

NOTA

CORONEL CORDOVA MIGUEL ANGEL GANADOR

CONVOCATORIA CAS N° 230-2016-CAS-SGRFT
PROCESO N° 011-2016

(02) GESTORES DE COBRANZA DOMICILIARIA

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

APELLIDOS Y NOMBRES

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la Municipalidad de la Molina - Subgerencia de Recursos 

Humanos, sito en Av. Elias Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 31 de Agosto del 2016 a fin de suscribir el 

Contrato respectivo.

RESULTADO

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Recursos Humanos al teléfono 313-4444, 

anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

DESIERTO DESIERTO


